
BUENOS AIRES, 22 DE AGOSTO DE 2025  

LA ASOCIACIÓN GREMIAL Y LA ASOCIACIÓN MUTUAL DEL 

PERSONAL DE ESCRIBANOS INFORMA VALORES PARA EL 2025 

Pago de Aportes de Asociación Gremial por parte de beneficiarios Jubilados: 

1) Se informa que a partir del 01/09/2025 para períodos SEPTIEMBRE, 

OCTUBRE y NOVIEMBRE, la cuota mensual pasará a ser de $25.000 

(pesos veinticinco mil). 

2) Los períodos pendientes y moras se abonarán al valor del día de la 

fecha en que se abonen.- 
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